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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
AGENDA  

 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2020 - 2021 

 
DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

 
Fecha  : Viernes, 23 de octubre de 2020 
Hora    : 8:00 a.m. 
Lugar   : Virtual (MS. Teams) 
 

 
I. APROBACIÓN DEL ACTA  

 
Aprobación del Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Educación, Juventud y Deporte, de fecha 9 de octubre de 2020. 

II. DESPACHO 
 

 Documentos Recibidos 

 Documentos Enviados 

 
III. INFORMES 

 

IV. PEDIDOS 
 

V. ORDEN DEL DÍA  
      

5.1 Presentación del señor Jorge Manuel Mesinas Montero, Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo – PRONABEC, para que 
exponga acerca de las actividades desarrolladas por su Institución a su cargo, 
durante el año 2020, así como la situación del programa ¨Beca Permanencia¨. 

 

5.2 Exposición del Proyecto de Ley N°5784/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Alianza para el Progreso, a iniciativa del señor Congresista Omar 
Merino López, por el que se propone la Ley que establece una nueva modalidad 
de ingreso a la Carrera Pública Magisterial. 

 

5.3 Exposición del Proyecto de Ley N°6340/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Frente Popular Agrícola del Perú, a iniciativa del señor Congresista 
Jesús del Carmen Núñez Marreros, por el que se propone la Ley que declara de 
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necesidad pública y de interés nacional la incorporación en el currículo 
universitaria e institutos superiores públicos, la enseñanza obligatoria del 
curso de Seguridad Social. 

 

5.4 Exposición del Proyecto de Ley N°6173/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Acción Popular, a iniciativa del señor Congresista Luis Carlos 
Simeón Hurtado, por el que se propone la Ley que declara el 6 de diciembre de 
cada año como el día nacional de la batalla de Pasco, con motivo de 
conmemorar el triunfo en la batalla de 1820. 

 

5.5 Exposición del Proyecto de Ley N°6119/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Acción Popular, a iniciativa del señor Congresista Ricardo Miguel 
Burga Chuquipiondo, por el que se propone la Ley que fomenta el desarrollo 
descentralizado del sector Turísmo. 

 

5.6 Exposición del Proyecto de Ley N°5915/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Somos Perú, a iniciativa del señor Congresista Jorge Luis Pérez 
Flores, por el que se propone la Ley que declara de necesidad pública y de 
preferente interés nacional la restauración, el mejoramiento y recuperación 
del servicio educativo en las I.E. Pedro Abel Labarthe Durand, ubicadas en los 
distritos de Chiclayo y Pimentel de las provincias de Chiclayo - departamento 
de Lambayeque.  

 

5.7 Exposición del Proyecto de Ley N°6235/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Somos Perú, a iniciativa del señor Congresista Luís Reymundo 
Dioses Guzmán, por el que se propone la Ley que modifica el artículo 63° de la 
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 


